
RESOLUCION Nº 108/12 
 

VISTO: 
              La necesidad de contar con fondos para ser destinados a gastos organizativos 
de diferentes eventos organizados desde la Secretaría de Turismo y Cultura , tales como 
“Feria del Libro”  y las “Fiestas Patronales”; 
 
Y CONSIDERANDO: 
                                  Que existe partida presupuestaria para afectar la erogación 
necesaria, con cargo de rendición de cuentas por parte de la titular de la Secretaría 
mencionada;  
                      Por ello, el Intendente Municipal de Capilla del Monte 
 

R E S U E L V E 
 
 

Artículo 1º.-: AFECTASE la suma de$ 2.150.- (Pesos dos mil ciento cincuenta) para ser 
entregados a la Secretaría de Turismo y Cultura de esta Municipalidad, con cargo de 
rendición de cuentas, para ser utilizados en el pago de diversos gastos organizativos de 
eventos realizados por la Secretaría tales como “Feria del Libro” y “Fiestas Patronales”.- 
 
Artículo 2º.-: IMPUTESE el egreso a la Cuenta Presupuestaria 06.1.03.027 del 
Presupuesto vigente.- 
 
Artículo 3º.-: La presente Resolución será refrendada por el Sr. Secretario de Gobierno 
Municipal.- 
 
Artículo 4º.-: COMUNIQUESE, Córrase vista al Tribunal de Cuentas, publíquese, dése al 
Registro Municipal y archívese.- 

 Capilla del Monte, 28 de junio de 2012.- 
 FIRMADO:   OSVALDO MARQUES                    GUSTAVO ADOLFO SEZ 
                        SEC. GOB.                                       INTENDENTE MPAL. 


